RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008601, Ent. N° 6814/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA), relativas a la Licitación Pública Nº 1/2014, cuyo objeto es la “Limpieza integral de edificios DINACIA, según memoria técnica y planos adjuntos”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 8 de mayo de 2014 se presentaron las firmas NADELMAR S.A., ZALQUE S.A. y HILTON SUAREZ (LA PROA);  

2) que con fecha 24 de junio de 2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones invita a los oferentes NADELMAR S.A. y  ZALQUE S.A. a mejorar sus ofertas, en tanto las mismas no difieren en más de un 5% conforme a los criterios cuantificados definidos en los pliegos de condiciones, por el plazo de 4 días hábiles, a partir de la correspondiente notificación;

3) que ambas empresas presentan, en plazo, mejora de sus ofertas, y ZALQUE S.A. –conjuntamente- promueve Recurso de Reposición y Jerárquico contra la Resolución que dispuso la mejora de oferta;

4) que por Resolución Nº 283/14 de fecha 18.8.2014 la DINACIA no hace lugar al recurso de revocación, franquea el jerárquico y levanta el efecto suspensivo de los mismos;
5) que con fecha 30.9.2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar la Licitación a la empresa NADELMAR por ser la oferta más conveniente a los intereses del Estado en lo que a evaluación general refiere, en tanto el Presidente de la misma expresa que por razones de disponibilidad de crédito, sería económicamente más conveniente adjudicar a la empresa ZALQUE S.A.;

6) que consta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, el que se aparta de lo aconsejado por la Comisión Asesora en mayoría, disponiendo adjudicar el llamado a la firma ZALQUE S.A., en mérito a que “no se contará con disponibilidad financiera suficiente para adjudicar a la empresa NADELMAR S.A.”;

7) que de acuerdo al monto de la contratación no corresponde otorgar la vista de las actuaciones prevista en el Artículo 67 del TOCAF;
8) que no luce agregada información contable;
CONSIDERANDO:   1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que el Ordenador puede apartarse de lo aconsejado por el órgano asesor para adjudicar el llamado, en cuanto motive fundadamente su decisión conforme lo señala el Artículo 68 del TOCAF, extremo que se cumple en la especie;

 3) que en lo sucesivo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en e Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto anual de $ 8.361.558 IVA incluido, más ajustes paramétricos, a favor de  la empresa ZALQUE S.A., previo control de disponibilidad del Grupo de imputación y cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18244;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor, el control de que la Resolución a dictarse coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2º de la presente;

4) Devolver las actuaciones.
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